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111: >TIFIC!UE~ E Y CllMP /ASE 
Dada en Turbaco - Bolívar a lo: .- 

ARTICULO TERCERO: Co.né presente providencia procede a recurso de reposición arte este 
mismo despacho, Ed cual pe rá . uerponerse demro de cinco días siquientes 3 su notificación seq. n lo 
dispuesto en el artículo lf d1~ ( F ,i i:: 1,. 

.A.RTICULO SEGUNDO: Las v cae ones concedidas en el artlc ilo pri nero de esta providencia, 
empezaran a regir a partir dE-1 di 1 ()!.e e enero de 2021 y culminara st disfrute el día 09 de febrero de 2021, 
debiendo reinteqrarss a sus l 3b:;-e~ El clí~ ·¡O ele febrero de 2021, fecha e ·1 la cual el funcionario deberá rotificar 
SJ reingreso en la of cina de Ialen. i Hu.11é1110 de este: Secreteria. 

A,RTICULO PRIMERO: :oric cer al funcionario LJIS GUILl..ERMC1 BUSTAMANTE TAl'l.A, 
identificado con la cédula de ci1.. lnda11ía No. 9.1~3.601, quien se desernpe'ia como TECNICCJ .A.f~EA 
DE SALUD CODlc:iO 32:3 JRíl1I (1111, asignado 3 la Se retaria de Salud IJe)artamental, quince (15) 
días hábiles de vacaciones, nr: .i or :3 (11) días de disfrute según acuerdo laboral, por haber prestado 
sus servicios ininte·n.:mpid amen a :w.; tiempo comprendido entre 'll 20 de abril de 2017 al 19 de abril 
de 2018 . 

RE~UELVE 
Que en mérito ele lo expue sto 

Oue revisada la Historia l.abo a 1 el;: 1 referido f mcionario, se constató que le asiste el derecho al 
disfrute de quince (15) días hát» ;~3 dt?. vacaciones, más once (11) días de e isfrute según acuerdo laboral, 
correspondientes al períoclo co 1 :ii-:: ·elido entre el 20 de abril de 2017 al 19 de abril de 20·1 H, de 
acuerdo a lo preceptuado en e -E Cl'B' C· 1045 de 1978 y demás norrias regulatorias de la materia 

Oue el funcionario LUIS GUIJ.f]i:VIO BUST~MANTE TAPIA , idenliñcado con la cédula de 
ciudadanía No. 9D3601 'f[CM( J ,1.1;:::A DE SALUD CO:>IGO 323, asignado a la Secretaria de Salud 
Departamental, h 3 solici.ado le sean concedicas las vacaciones a que ·iene derecho por haber 
laborado ininterrurnpidamr nte e-1 el J sriodo comprendido entre el :~o de nbril de 2017 al 19 de abril 
de 2018. 

CCNSIDEli:ANDO: 

EL SECRETARIO [JE_ s.~._L. ) rn::::AfnA1VIENT,1L DE B1)L1VAR, en uno de sus fdcultades legales y 

"!Vledi2nt,ei l¡i e 1 ¡¡I :;1~ concede las vacaciones a ~in funcionario" 
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